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(<<Boletín Oficial de! Estado» del 13 de mayo). Por tanto. el dato de que
la aportación de la totalidad de bienes· y recursos de la Mutualidad
realmente no se hubiera materializado en el momento en que se resuelve
la pretensión resulta intrascendente.

En Segundo lugar, expresa la Sentencia recurridll que «tampoco se ha
acreditado en autos la concurrencia de los requisitos exigidos en el
Reglamento de la referida Mutualidad y que condicionan el lllorga
miento dd derecho de rescate)), Si la afirmación constituyese la ratIO
dCCldendi del fallo. podría tener sentido su alegación de que se habla
producido una sustancial alteración de la controversia procesal. toda vez
que esta se planteó en términos estrictamente jurídicos. sin rebatir la
situación de hecho. Se trata. sin embargo, de una argumentación
'Secundaria y de carácter alternativo que complementa al anterior
razonamiento. genuino soporte jurídico de la resolución.

En definitiva. el Tribunal falló acogiendo una de las pretensiones
dcducidas en juicio y haciendo uso de su libertad de crear la argumenta
ción jurídica que sirviera de fundamento a su resolución. elaboró una
distinta de la estimada por el Juzgado a qllo y de la alegada por las
partcs,- pero respetuosa con el título jurídico en virtud del cual se
reclamaba. por lo que no modificó la causa de pedir. 01 por ende la
acción ejercitada.

4. Asimismo. sostiene el recurrente. con la adhesión del Ministerio
Fiscal. la existencia de una incongruencia omisiva constitucionalmente
prohibida. al quedar sin respuesta el tema esencial objeto del litigio.

Hemos declarado en diversas ocasiones que olvidar u omitir la causa
dI: pedir entraña una incongruencia por omisión. una falta de respuesta.
una dc!'negación técnica de justicia. incorrección procesal que incide.
asimismo. en el derecho fundamental a la defensa, puesto Que se sustrae
a la parte la posibilidad de contradecir u oponerse a una decisión sobre
un tema no propuesto (SSTC 142/1987 y 156/1988), pero también que
las hipótesis de incongruencia omisiva no son susceptibles de una
solución univoca. sino que han de ponderarsc las circunstancias
concurrentes en cada caso concreto para determinar si el silencio del
órgano judicial frente a alguna de las pretensiones puede no ser
razonablemente interpretado como una desestimación tácita Que satis
faga suficientemente las exigencias del derecho a la tutela judicial (SSTC
59(1983.94/1988, 187/t989, 175/1990 Y 198/1990).

Ciertamente. el acto impugnado no contiene alusión expresa alguna
al problema en si la modificación del Reglamento de la Mutualidad de
la Previsión operada en 1984 afectaba o no a la actora, pero principia
su fundamentaciónjuridica con una remisión a la reiterada jurispruden·
cia recaída al respecto, Un somero examen de los pronunciamientos del
Tribunal Supremo venidos sobre materias idénltcas o análogas a la
controvertida patentiza la existencia de una consolidada doctrina ('o
torno a la legalidad de la supresión del apartado 2 del arto 54 del
Reglamento de la Mutualidad de la Previsión aprobado porResolución
de 23 de julio de 1981, en cuya virtud los pensionistas por jubilación o
invalidez permanente podían rescatar en cualquier momento el 50 por
100 del valor actual del capital por fallecimiento. siempre que no
tuvieran hijos menores de dieciocho anos o mayores incapacitados~ que
se prudujo el 4 de mayo de 1984 a través de la correspondiente
modificación reglamentaria propuesta por el órgano competente de la
Mutualidad y autorizada por la Administración. La Sentencia del
Tribunal Supremo de 7 de marzo de 1988. precisamente una de las
citadas por la Mutualidad recurrente al formalizar el recurso de
suplicación, rechaza la pretensión porque la petición del rescate se
dedujo cuando ya no estaba vigente el precepto que la sustentaba. Esta
circunstancia. obliga a descartar que el órgano judicial omitiera resolver

Sala Segunda. Semencia 89/1992. Jet"! de junio. Recurso de
amparo 1.75811990. Contra Auto de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Galicia inadmilJendo a
trámite recurso de suplicación contra Al/lo de la misma
sala. Supuesta ¡'u/neración del deredlO a la lUtela judieral
e/ectü'a: Cuestión de legalidad ordinaria.

La Sala ~unda del Tribunal Constitucional. compue~ta por don
Francisco RubiO 1I0rente. Presidente en funciones: don Eugenio Díaz
Eimil: don Miguel· RodríguezwPiñero y BravowFcrrer: don José Luis dc
los Mozos y de los Mozos; don Alvaro Rodríguez Bereljo. y don José
Gabaldón López. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 1.758/90. interpuesto por el Procura
dor de los Tribunales don Javier l10minguez López. en nombre y
lTprcscntación de doña Visitación Fernández Fern:indcz, contra el Auto
de, la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Galicia ..de
lS de junio de 1990, que no admitió a trámite el recurso de süpllcJ

la cuestión planteada y a entender más bIen que desestimó la pretensión
de la solicitante de amparo mediante una fundamentación por remisión.
lécnica de moti\ación constitucionalmenh.' válida (SSTC 17~/1\)87,

191/1987 Y 146/1990l.
Dt' otra partc, subyac¡: en las diversas fundamentacioncs jurídicas

que contienrn las SentencIas del orden jurisdiccional social el mismo
problema dc fonuu: La teoría de los d~rechos adquiridos. Par~ rl
Juzgado de lo ~oclal ..:ll'escatc solicitado y. en general. toda b protecl"ion
c:omplementana ['lre"lsta en el Reglamento de la MutU:ll1dad ,'sta
garantizada por el apartado 4 de la disposiCIón adicional pnmera dd
Real Decreto-ley 36/1971\. de 16 de noviembre. y cualquier minorauón
del nivel protector ,ulneraria d arto 9.3 CE.. máxime si se ][c\'[I a ,:aho
sin respetar el principIO de jerarquía normaJiva. La Sala de lo SOcial del
Tribunal Superior de JustiCIa, por el contrario. otorga validel a la
modificación eSlatutaria que. ante la insuticiencia de recursos finaHcie·
ros para afrontar l'I pago de prestaciones. restringe el ámbito de la acción
protectora. coo base. entre otras disposiCIOnes, en el Real Decreto
1220/1984, de ~O de junio. norma ésta dictada en el desarrollo de la
disposición adicional quinta de la ley 44/1983. de 28 de dicil..'mbrL'. de
Presupuestos GL'nerales del Estado para 1984. cuya constItucIonalidad
han sancionado las SSTC 65/1987.127/1987 Y 134/1987. Estarna">. pues,
ante una respuesta global y genérica a las respectivas pretenSiones de las
partes que. por atenerse al objeto del debate procesal, colma las
exigencias del derecho a la tutela judicial efectiva (SSTC 1/1987.
19/1987. 168/L987. 8/1989. 61/1989 Y 95/1990).

Por último, uno de los factores que deben valorarse para determmar
la dimensión constitucional del silencio judicial es el efecto útil que. en
su caso, tendría el otorgamiento del amparo. examinando SI ~stc abre la
posibilidad real de que la resolución expresa por el órgano jUdÍt.-'i.'ll a la
cuestión incontestada pueda conducir a una estimación de la m i5ma o
si. por el contrario, tan sólo entrañaría una anulación de efl;'ctos
puramente tormales. cuyo resultado quedaría reducido a que el órgano
Judicial convierta en expresa su anterior desestimación tácita. para. a
continuación reproducir el mismo pronunciamiento de fondo (STC
175/1990). Pues bien, en el supuesto analizado, y aun suponiendo que
hubiese la falta de respuesta que se denuncia. la eyentual cOnCeSll)n del
amparo no reportaría a la parte utilidad material alguna. dado que el
Tribunal ad qucm. aunque extendiera su fundamentación a la vlgenCla
del art. 54.1 del Rt.-glamento de la Mutualidad de la Previsión,
mantendría su dl'cisión estimatoria del recurso de suplicación.

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional POR LA
ACTORIDAD Ql;E LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA N.... ClÓN
ESPANOLA.

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por doila ,,,"laria del
Amparo Zatarain Fernandez.

Pubhqucsc esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a ocho de junio de mil novencientos no\'('nt<l y
dos.-Francisco Rubio Llorente.-Eugenio Díaz Eimil.-Migud Rndri·
guez-Piñcro y Bravo·Ferrer,-Jmé Luis de los M07()<; y dt' lo~

Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón López.-FirmaJos y
rubricados.

interpuesto contra el .-\uto de la misma Sala de 24 de mayo de IYOO. Ha
sido parte el Mimsterio Fiscal y Ponente el Magistrado don 1\11gud
Rodríguez-Pulero y Bravo·Ferrer, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. El 9 de Julio de 1990.tu\.'0 entrada en este Tribunal csenlo del
Procurador de los Tribunales don Javier Dominguez López, i){)r el que.
en nombre v reprrsenIación de doña Visitación Fernández FefTlandeL
interpone re'curso de amparo contra el Auto de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior dc Justicia de Galicia.de 15 de julio de 199ü. quC' no
admitió J. trámite el re('urso dI.' súplica interpuesto contra el .1,;.¡10 do.: la
misma Sala, de.=!~ de mayo de 1990, que estima el recurso de sl1pil'unón
interpuesto (ontra d Auto del Juzgado de lo Social numo I d~~ La
Coruña. con ocasión de incideote de readmisión v l.:ksC'~tim;] el
formula~o por la ..kmanJante. declarando caducada la u'CClón ('¡~'rcilada
en solicitud de readmISión en su puesto de trabajo.

.=!, Los hecho'> Je la demanda que interesan directamo.:nv 1';\r3 el
prc~('ntc TI.'curso. 'ion lo'S slgUlentcs:

al La ;:¡ctora, ernpkada de una empresa de limpieza: fue \X"ad~l de
su trabajO como COnSCl'Lll'ncW. de hacerse cargo de la lImpie;a .k bs
oliclnJs en que lral"'ad';:J la empresa «(Limpiezas Losada». FOI'nlulada

.,.
1
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demanda de despido. d Tribunal Central dC' Trabajo, en Sentencia de 27
de julio de [989. declaró nulo el despido y condenó a la empresa
((Limpiezas losada» como única responsable a la readmisión de la
iJctOfJ.

bl Dicha Sentencia fue notificada a la actara el 13 de julio de 1989,
que no habiendo sido readmitida sohcilÓ del Juzgado de lo Social. el 19
de septiembre de 1989. que se requiriera a la empresa para la readmisión
y, en otro caso, declarase extinguida la relación laboral fijando la
indemnización correspondiente. Por Auto de 13 dl." septiembre de 1989.
el Juzgado declaró resuelto el contrato de trabajo y condenó a «Limpie
zas Losada» a abonar determinadas indemnizaciones. Dicho Auto fue
¡"(.'cun ido en suplicación por la empresa condenada, alegando no haberse
celebrado la comparecencia en el incidente de no readmisión. El 25 de
~n.:ro d~ 1990 el Tribunal Superior de Justicia de Galicia dictó Auto
n:YQCando d impugnado y reponiendo las. actuaciones al momento
procesal anterior a fin de que se procediese a celebrar la omitida
comparecencia en el incidente de no readmisión.

el Celebrada la comparecencia, en la que la empresa alegó, entre
otras razones, la caducidad de la acción. el Juzgado de lo Social dictó
Aula el 19 defcbrero de 1990 declarando resuello el contrato de trabajo
y conJenando a la empresa a abonar las mismas indemnizaciones que
en su Auto anterior. En dkho Auto se hace constar que frente al mismo
cabe recurso de suplicación.

d) La actora formula recurso de reposición frente al Auto, esti
mando que no cabe recurso de suplicación. y alegando infracción del art.
211 LPL de 1980. por· no haberse extendido los salarios de tramitación
hasta el Auto de 19 de febrero de 1990. Dicho recurso de reposición fue
desestimado por Auto de 9 de marzo de 1990. En dicho Auto se da plazo
para formalizar el recurso de suplicación anunciado por la representa
ción de la empresa .condenada. Formalizado dicho recurso, el 23 de
marzo de 1990.. fue impugnado por la actora por escrito de 29 de marzo
siguiente.

e) La actora. por escrito de 12 de marzo de 1~90. anuncia recurso
de suplicación contra los Autos de 19 de febrero y de 9 de mano· de
1990, dictándose providencia que declara no ha lugar a tener anunciado
recurso de suplicación contra el Auto de 9 de marzo toda vez que contra
el no cabe recurso alguno. En relación con el anuncio del recurso de
suplicación contra el Auto de 19 de febrero, por providencia de 30 de
marzo de,'i990 se aCl"lcrda tenerlo por anunciado y conceder plazo para
su formulación. Lo que se hace por escrito de 2 de abril de 1990, frente
al que se opone la representación de la empresa demandada por escrito
de 23 de abril siguiente.

f) Por Auto de 24 de mayo de 1990. la Sala de lo Social del Tribunal
Sl.1pl,'rior de Justicia de Galicia estima el recurso de suplicación
interpuesto por la ('ropres::. demandada, desestima el formulado PUl :;::.

demandantc y dedarada caducada la acción ejercida por eSUl en
solicitud dc readmisión en su puesto dc trabajo, absolviéndose a la
d-:mandada. ..

g) La aetora formuló frente a dicho Auto recurso de súplica, la Sala
dictó Auto de 15 de junio de 1990 en el que acordó no haber lugar a
admitir a trámite dicho recurso, porque el recurso de súplica no es
pfocedente-contra las Sentencias y Autos que pongan término al juicio.
como es el Auto que se pretende recurrir que ha resuelto en cuanto al
fondo el extremo debatido en la litis consecutivo a la Sentencia de
despido (si la readmisión se había efectuado o no correctamente), por lo
que ni se trata de un incidente promovido en la segunda instancia, ni
de un Auto que no ponga término al juicio.

3. En la demanda se alega que se ha vulnerado cl derecho a la tutela
judicial efectiva por haberse admitido un recurso de suplicación pese a
que la cuantía litigiosa determinada por el sueldo anual del trabajador
no excedía de la cuantía de 300.000 pesetas. El mismo derecho
fundamental se habría vulnerado porque el Auto impugnado para
computar el plazo de treinta días toma en cuenta la fecha de la
notificación de·la Sentencia a 13 actora y no la de la notificación de la'
Sentencia a la empresa demandada. siendo así que la solicitud de
readmisión se presentó antes de que la empresa demandada conociera
de la Sentencia. por lo que la posibilidad de la actora no ha causado
perjuicio alguno para la empresa. La interpretación rigida del art. 209.2
LPL supone la conculcación del principio pro actione que protege d arto
~·I.I CE.

4. Por providenCia de 14 de enero de 1991, la Sección acordó la
admisión a trámite de la demanda,la readmisión de las actuaciones de
lus correspondientes órganos judiciales y la citación de quienes hubiesen
sido piirte en.el procedimiento. Por providencia de 14 de marzo de 1991,
se acordó acusar recibo de las actuaciones remitidas y dar vista de las
mismas, por plazo común de vcinte días a la representación de la
solicitante de amparo y al Ministerio Fiscal para la formulación de
alegaciones.

5. En su escrito de alegaciones la actora reitera que la admisión a
trámite de un recurso de suplicación improcedente sin pronunciarse
sobre los motivos de impugnación plantcados por la parte recurrida, y
con la consecuencia de que en vía de recurso· se deniegan derechos
reconocidos en la instancia, constituye una infracción del principio
constitucional de tutela judicial efectiva, y sitúa al perjudicado en

situación de indefensión. La interpretación dada por el Auto impugnado
aplicando indebidamente la doctrina sobre el carácter sustantivo del
plazo de interposición de la demanda. considerando hábil a estos efi:ctos
el mes de agosto, al supuesto muy distinto del plazo procesal de solicitud
de ejccución de una sentencia firme de despido. vulnera el principio pro
actione. También infringió el derecho a la lutela judicial efectiva
amparado por la Constitución la declaración de improcedencia dc1
recurso de súplica que. de acuerdo a la jurisprudencia constitucion~ll.

sl'ria posibk en este caso.
6. El ~'1misterio Fiscal en su escrito de alegaciones t':ntiend~. en

primer lugar. que la ley de Proccdimiento laboral aplicable a¡l·aso de
autos es la de 1980. según la cual proccdfa el recurso de suplicación en
los procesos por despido también conIra los Autos dictados en ejecución
de Senll:ncia cuando resuelvan puntos sustanciales no controvertidos t~n
el pleito. La pron:dencia del recurso de suplicación excluye la violJ.:ion
denunCiada.

En cuanto a la alegación de la caducidad de la acción. la tinalidad del
precepto es que el trabajador favorecido por una Sentencia de despido
no permanezca inactivo. tratándose de un plazo que se ha considerado
por la junsprudencia como de caducidad. El plazo establecido en el art.
109 LPL ha de contarse desde la notificación de la Sentencia de despido
al trabajador que es quien tiene la obligación de actuar, aunque la actual
LPL condiciona el comienzo del plazo también a la notificación del
empresario. En este caso. el empresario habia sido notificado de la
Sentencia de despido el 14 de julio de 1989, siendo la nueva notifkación
que se le hace el 2.5 de septiembre de 1989 mera repetiCión de la anterior.
sobre todo si se tiene en cuenta Que -por lo que se deduce claramente,
del escrito Que la actora presenta en el Juzgado el 19 de septiembre
pidiendo la ejecución de la Sentencia-, desde que a ella le fue noti1icada
la Sentencia (13 de julio de 1989) o. en todo caso. mucho antes de que
por segunda vez fuera notificada al empresario, había entrado en
conversaciones con este y. por lo tanto, la empresa conucia de la
existencia de la Sentencia: De ahi que, no discutiéndose en la demanda
de amparo el transcurso del plazo de caducidad tal y como lo ha
computado el TSJ en su Auto impugnado de 24 de mayo de 1990. no
cabe apreciar interpretación restrictiva del art. 209 LPL ni por consi·
guiente lesión del derecho que protege el ano 24.1 CE.

Ello sin entrar en la posible extemporaneidad de la demanda por la
declarada improcedente interposición de un recurso de súplica.

Se inleresa la desestimación de la demanda.

7. Por providencia de 25 de mayo de 1992. se señaló para
deliberación y votación del presente recurso el día 8 de junio siguiente.

11. Fundamentos Jurídicos

1. Aunque la demanda se dirige formalmente contra ambos Autos.
ha de entenderse como objeto exclusivo del presente recurso el Auto de
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Galicia. de 1~
dl' mayo de 1990, Que desestimó el recurso de suplicación formulado por
la hoy solicitante de amparo y estimó el formulado por la soci~dad

empleadora. condenada en la instancia, y no el Auto de 26 de junio de
1990. de la misma Sala. que no admitió a trámite un recurso de suplica
interpuesto contra el primero. En efecto. las quejas constitucionales se
formulan sólo frente al primero de Jos Autos y, ademas. el Auto que
inadmitió el recurso de suplica está suficientemente fundado. exclu
yendo cualquier sospecha de violación del derecho fundamental a la
tutela judiCial efectiva, aún más la fundamentación de ese Auto. a:
demostrar la improcedencia de ese recurso de súplica. hubiera podido
permitir incluso dudas sobre la extemporaneidad de la demanda. aún
cuando las cireunsw,ncias del caso permiten deducir la buena le de la
parte y que no se ha tratado de alargar artificialmente el plazo para la
interposición de la demanda de amparo.

La actora. en ejecución de una Sentencia de despido que le fuL'
favorable. octuvo Auto del Juzgado de 10 Social que declaró resuelto el
contrato de trabajo y condenó a su empleadora a aoonar determinadas
indemnizaciones. El Auto de la Sala ·de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Galicia. estimando el recurso de suplicación interpueslO
por la demandada. declaró caducada la acción ejercitada por la
solicitante de amparo. A esta decisión judicial imputa violacion del
derecho a la tutela judicial efectiva que fundamenta en tres m,ltivos
diferentes. el primero el de la firmeza del Auto de instancia Ji su
irrccurribilidad en casación. la segunda, el haber tenido en cuenta como
dics a qua para el inicio del cómputo del plazo de caducidad la fccha de
la notificución de la Sentencia a la actora, sin .tener en cuenta la de la
notificación a la empresa demandada, y la tercera el haber consid;;-rad<)
hábiles a efectos del plazo de caducidad los dias correspondientc~ al mes
de agosto.

2. En cuanto a la firmeza del Auto y su irrecumbilidad en
suplicación, aparte de que se trata de una pretensión inconsecucnt..-: con
la propia postura procesal de la actora. que también formuló por si
misma recurso de suplicación contra el Auto cuya firmeza ahora
defiende. la argumentación actora no resulta aceptable. El fundamento
jurídico pnmero del Auto sostiene razonadamente, en una interpreta
ción de la legalidad en modo alguno lesiva del derecho fundamental. que
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FALLO

Advertid.o'; errores en el tcx:o d~ la Sentencia numo 55/1 en. de .s Je
·abfll. dc! Tribuna! CJn<¡tnucior.aL publicada en el Sup¡cm.;:n:~) ,d

En atenCIón a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPANOLA

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado})

Madrid. a ocho de -junio de mil novecientos noventa y
dos.-Francisco Rubio Llorente.-Eugenio Díaz Eimil.-Migud Rodri
guez·Piñero y Bravo-Ferrer.-José· Luis de los Mozos y de los
MOlOs.-Alvaro Rodríguez Bereijo;-José Gabaldón López.-Firmados y
rubricados.

CORRECCIO,f>.,' de errores en el texto de la Sentel/Cla nlÍm.
5411991. de 8 de abril. del Tribunal Constitucional. I'lIh/l
cada en el Suplemento al ((Boletin Oficial del ESladcn ) ¡ium.
115. de lJ de mayo de 1992..

CON.REcelO.\' de errores en e/texto de la Si'nlí'nc:u ¡1¡iJ,"

55/1992, {k R de abril. del TI'ibullal Constit!lciO,'lc¡(. ¡,ni.'"
¡:.lIJa en el .')'up/ememo al ((Boletín Oficial de! E::.udo ',':.'I/t

l15. de U dr mayo dI? 1992.

15371

15372 ('ORRECC10¡\¡' de errores en el texto de la SelJlcllcia
nlÍm. 53/1992, de 8 de abril. del Tribunal Conslil!lclolla!.
publicada en el Suplemento al «(Boletín Ojicial de! ühuio)\
nlim. 1J5, de 13 de mayo de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 53/1992. J", 8 de
abril. del Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemcnto al
~~Boletin Oficial del Estado» núm. 115. de 13 de mayo de 1':i92, se
transcriben a ("ontintwdón las oportunas correcciones:

En la página 6, segunda columna, parrafo 2, línea 5, donde dice:
~~antes formulada la demanda». Debe decir~ ~<3ntes de formul;;¡r la
demanda».

15373

CORRECC¡ON de errores en el texlO de la Sentencia mlm
52/1992, de 8 de abril. del Tribunal Constitucional. {Juh/i
cada en el Suplemento al «(Boletín Oficial del Estado» núm.
1I5. de 13 de mayo de 1992.

Advenidos errores en el texto de la Sentencia núm. 52/1992. de 8 de
abril, del Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemt'f1to ~I
~~Boletín Oficial del Estado» núm. 115, de 13 de mayo de 19l12, se
transcnben a contll1uación las oportunas correcciones:

En la página 3, ~egunda wlumna, párrafo 7, línea 7. donJe dice:
~<ante las Administraciones Públicas y en virtud». Debe dec.:ir: «ante las
AdministraCIOnes Públicas y en su virtud».

no puede estimarse lesivo del derecho fundamental ,invocado por la
recurrente. Incluso la mvocación del prmcipio pro actione. que ha de ser
contemplado en una interpretación del precepto no sólo para el caso
concreto, sino en un contexto más general. ha podido llevar a la
conSideración de hábiles a estos efectos esos días del mes de agosto. pues
ello favorece la posibilidad del ejercicio de la acción para el trabajador
despedido y no readmitido y al mismo tiempo asegura la inexistencia dc
dl1aciones en un proccJim]('nto de caracter perentorio por su prnpia
natura/cl.a.

En consecuencia. no puede Imputarse al úrg¡¡.no judicial violación d~1
derecho fundamental reconocido_en el arto 24.1 CE, por la no L'j~clJcioll
de la Sentencia d~ d~spido, al haber basado su decisión ('n la ('.\iS1L'f1CI<l
de una causa \egJI. no apreciada irrazonada o arbitrariamente, al no
haber instado l:J ejecllción dentro del plazo legalmente previsto

Por todo dio, procede la desestimación de la demanda.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 54/1992. de 8 de
abril, del Tribunal Constitucional, publicada en el Sup!cme,nliJ .:ll
«Boletín Oficial del EstadO) núm. 115.. de 13 de mayo de Ilj{)2. se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 9, segundacolumna.'párrafo ;.línea.8. donde dicl.-': (/qll~

dispone nadic)•. Debe deCIr: ~~que dlslKm.e que na~le», .' .
En la págIna ID, pnmcra colu.mna. parrafo 3, 1Io,:a ~4. dond;,: JlCc.

(~y que, consiguienle,>~_ Debe deCIr: «.y que, por C0!lSlgulcntc.».
En la página 11, segunda columna. párrafo 6. IlOea 12. donde ,L:e:

(mo sólu d reCUrS0S)'. Dl"be del'lr: <mo sólo el recursm;.
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las sentencias de despido son recurribles cualquiera que sea la cuantía
de tos salarios percibidos, al igual que el Auto que ponga fin al incidente
de no readmisión cuando afecte a una cuestión no resuelta en la
Sentencia. Se ha de rechazar pues, que la admisión y resolución del
recurso de suplicación haya violado el derecho constitucional invocado
por la recurrente.

3. En cuanto haber tenido en cuenta para el inicio del plazo de
caducidad la fecha de la notificación a la actora, y no la muy posterior
fecha de la notificación a la empresa demandad:).. ha de recordarse que
este Tribunal ha afirmado con reiteración que la apreciación en cada
caso de los plazos de prescripción y de caducidad de acciones es materia
de legalidad ordinaria que corresponde en exclusiva a los órganos del
Poder Judicial, salvo que la aplicación de los preceptos legaies corres
pondientes sea de tal modo arbitraria e irrazonable que resulte lesiva del
derecho a la tutela judicial efettiva.

Nada de ello ocurre en el presente caso. En primer lugar, porque la
fecha de inicio del cómputo del plazo, el día siguiente al 13 de julio de
1989, en que se le notificó la Sentencia. es la que la parte acepta desde
un primer momento. y es la que utiliza en el motivo segundo de
impugnación del recurso de suplicación formulado por la sociedad
empleadora. basado exclusivamente en el carácter hábil del mes de
agosto. .

El Auto de 9 de febrero de 1990, sólo se ha referido a esa fecha de
la notificación de la Sentencia a la aetora. sin que conste en sus hechos
probados la fecha de la notificación de la Sent.encia en la empresa
demandada, hecho que no fue alegado por la parte ni en la instancia ni
en suplicación y que por primera vez aparece en las alegaciones de la
recurrente en el posterior e improcedente recurso de súplica.

.-\. ello ha de añadirse que el retraso en la notificación de la Sentencia
a la empresa condenada no puede ¡nvocarse como justificación de la
tardanza en instar la ejecución. puesto que esa notificación se habia
producido todavía en el momento de instar la ejecución de la Sentencia,
lo que impide considerar que se haya impedido a la actora el inicio del
procedimiento de ejecución dentro del plazo -inexorable que establece el
art. 209 LPL. La perdida de ejecutoriedad de la Sentencia dictada en su
favor. por el ejercicio tardío de la correspondiente acción, no puede ser
imputada por tanto a un error del órgano judicial sino a su falta de
diligencia.

4. Según la demanda se habria violado también «el principio pro
aClione integrante del derecho a la tutela judicial efectiva que protege el
art. 24.1 CE». por haberse considerado hábiles a efectos del plazo de
caducidad, los días correspondientes al mes de agosto.

La pretensión se funda exclusivamente en una discrepancia sobre la
Intl.:rpretación que de la norma legal ha hecho el órgano constitucional·
mente competente para ello. tratando de elevar a contenido del derecho
fundamental un criterio hermenéutico. cuya inobservancia sólo sera
revisable en amparo cuando la decisión judicial de por sí suponga una
violación del derecho fundamental. ya sea porque le da un sentido a la
norma legal contraria al derecho fundamental. ya porque coloque al
justiciable en una situación de indefensión, implique el desconocimiento
de una garantía !Iuslancial del procedimiento o impida el acceso y la
obtención de la tutela judicial sin un razonable fundamento legal.

Nada de ello ocurre en el presente caso. El órgano judicial. en el
fundamento jurídico segundo del Auto recurrido, ha llegado a la
conclusión. de acuerdo a la jurisprudencia que cita. del carácter hábil del
mes de agosto para el ejercicio de acciones afectadas de caducidad. tanto
la de despido como la de readmisión, basándose en que dichos plazos
de caducidad no son meramente procesales sino sustantivos. y ha
estimado inaplicable al supuesto la Sentencia del Tribunal Supremo
invocada por la recurrente referido a un tema sustancialmente d¡ferent~,

una reclamación frente a la Seguridad Social.
Haciendo -una interpretación de la legalidad razonada y en modo

alguno arbitraria, el órgano judidal competente para esa interpretación,
ha llegado a la conclusión contraria a la pretensión actora, sin que la
interpretación que al precepto aplicable ha dado pueda estimarse
contraria al derecho reconOCido en el arto 24.1 CE, y sin que además
suponga esa interpretación ínnovación alguna que hubiera podido
considcl1lr como razonable-la expectativa de la parte del no cómputo del
mes de agosto y por ello mismo su manifiesto retraso. Antes al contrario.
cs.doctrina jurisprudencial reiterada la consideración del mes de agosto
como hábil a efectos del plazo previsto en el art. 109.2 LPL.

Como hemos dicho en la STC 142/1985. el Auto que resuelve el
proceso de ejecución de la sentencia de despido cuando el empresario no
I"cJdmlte. tiene como finalidad declarar resuelto ,,1 vinculo contractuJl,
condenándole al abono de una indemnización a metálico sustitutiva de
In readmisión truncad.J. Pero esta condena suslitutiva tit:ne como
necesaria premisa el que la Sentencia sea ejecutable, que no se haya
dejado caducar la acción para solicitar del órgano judiCial su ejecución
en el breve y perentorio plazo de caducidad de treintadías que prevé ~I

urt. 209.2 LPL. La brcwdad y perentoriedad dei plazo no sólo sirve a
la seguridad jurídica. sino tambb~n para limitar los efectos econÓmKü:.
qw.: la carga del abono de los salarlOS de tramitanón suponen pra .~I

empresario, y su entendimiento como plazo de caducidad, permIten
considerar que la interprelación que 10s órganos judiciales han dado del
CJracter sustantivo del plazo a efectcs del cómputo d·¿o[ mes de ago'ito.

". c')


